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AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
  

, A oca 50 cnguso — enanos   

ECERRELELEBEE RE RA 
  

sla once de agosto:de mil novecientos veintiuno, ante mf el En-! 

En la ciudad de Quito, Capital de la kepíblica de 1_ Ecuador, | 

  

cribano luis Paredes Rubianes: y los testigos que suscriben, 

Icomparecen, los señores cuyos nombres con su respectivo esta-. 

ido civil y la clase y número de acciones a que se suscriben | 

se mencionan y dicen que entran como socios accionistas a la 

¡Sociedad de Crédito Internacional, Compañfa Anómima que fun= | 

ciona en esta misma ciudad, cuya Fundación y Estatutos cono- 
  

" Ñ 
siante mí el veintiuno de Junio y seig de julio de este propio 

x 

"cen por haber visto ylefdo las escrituras públicas Gelebradas 

  

: lañoo de mil novecientos veintiuno, las gue ben sido inscritas 

  

los_cuales-ne_someten_de_tudo_en_undo.= Son dichos comparece 

tes, estado civil y acciones los Siguientes; Victoria Judith 

"se han publicado en el periódico el Dia de esta Cepital, a 
    

Mm 

  

pudia,-—soltera cinco acciones de ciento; Vi toria Elena Cobo . 

viuda de Cobo, trece acciones de ciento 5 Dj a del Pozo | 

Reyes, soltera quince acciones qe ciento; Victoria Pimentel, 

N 

oltera, una acción de ciento; Zoila Rose linajero, soltera, 
  

  

   
ita Ugarte viuda de Landívar, tres ad 

A A E diez ac- 

- KCeg 
ciones j 0; gela Paredes viuda de Orejuela, cuatro ac 

AL 

lcioñes de ciento; Angela Peñaherrera, soltera una atción de -| 

1
 

    . 43 

sento, Panaa moleao, soltera, cíhoo soctones de ciento: Ye N
Y
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sl acciones de cientos - Isabel Lucrecia García, soltera, dos ac= 

Lsoltero quince secciones de ciento; Zoilo Durio Andrade, casar 

pÍ; a-Lotedo Pared es, soltera, diez acciones de diez; Alejandro. 
( 15) 

¡Flore s Arregui y Casado, cual tro acc ciones de > José Vicente 

Vela Flores. casado, dos ac ciones de Pr rta E sther Espinoza 
ES 

A O Amable de Jesús Ortíz, ca 

sado cuatro acciones de mil; Cami lo fobalino, Casado, dos ac: 3 ac- 
  

'ciones-—d e cientos amuel Stacey, casado a nombre y representa ALOE E 

ción del doctor —Manuel Cabeza de Vaca,-en virtue del poder 

¡quese inserta, dos acciones de mil; Iuis Stacey, soltero, un 

E
 

lacción de mil; O Román Valarezo, soltero, cinco 

E) 
“acciones de ciento. $ Doctor Alejandro Sanmiguel: Melo, casados | 

  

Leinco acciones de ciento; Julio Bo Boprgeel, viudo, cinco 'accio- 

Ey 
'nes de ciento; José Espinoza de los Monteros, casado, una ac- 

(29 A 
ita ata Ea sn nac aim y dos | 

lscciones de cientos. gnacio Monteñegro, soltero, diez | 

ciones _de ciento; Ana Marfa Alvarado, soltera, cinco acciones| 
   

Lde-—cientos É berto Merino. Sierra. »—casado, treinta acciones de 

Letento; lotaés-tonás-loza, casado, Jose acrione ; de cientos | 

_Fulio—Rosenstock,—ochenta_acciones de ciento; María Josefina | 

Niñez-soltera, dos acciones de c iento; Arturo komán Checa, sol 

34 
te ro, dinco acciones de ciento; Sésá Renjam fa Chéves Sánchez 

RÁ ? AN 

«soltero,-d. lez_ace: ciones de ciento; Hafaél Atberto Cruz, casado, 

|-nueve-—accione sde ci ento Pos ms spinoza _fojas, casado; sie- 
7 

Lte acciones de ciento y una de mil; Alfredo Pérez Guerrero, | 
  

soltero, tres acciones de a ciento; : orge y arrín Córdoba, 
IA 4 

  

7D 

do ouetro acciones de ento: Víetor de la Torre, casado» digz     Lac ciones de ciento; Wefaél Roberto Ayala Chaves, soltero, que- 

 



_tro acciones de cientos uis Antonio Garzón Espejo,-—casado,— 
(43 

2 luna acción de ciento; ! IA AA 
: YA 

  

s|siete acciones de ciento.y cinco de mil; Qiintiliano Sánchez, 

Y S 
|viudo, una acción de mil; Jo3é Ricardo María-Aferve,—casado,- 

  

s|-<cinco acciones de ciento; Ricerdo Quirola, casado, ¿os accio» 

E 
    

   
Mo cayo—Albuja,—casado-seis acciones dé 

  

|cientos doctor 4 to Nicolás Veintimilla,-—soltero,—dos—ae-- 

ciones de mil; José Di Donato, cesado, veinte acciones” de 

MIC E) 
GAP DEA nano IOnena» 0aneño. cos apotones-detiloa CerLos 

  

  

  

: > ¡Flores Guerra, casado, veintitrés acciones de mil; Miguel Cay 

|rrera, cesado, una acción de ciento; Theódulo Burgos—casado,- 

cinco acciones de ciento; José: Guzmán Proaño,—casado, cuarenta 

3|y nueve acciones de mil; José Nicolás. ' inte — 

  

  > 
. 

acciones de ciento; doctor Manuel Antonio Navas, soltero, cua 

5: ero acciones de ciento; Eon Manuel Zelduibide, soltero, -cin-   

  

1s [ción de oi 040.7. -dOs acisco darrín, soltero, treinta-a8-— 

  

  

0 1 ¡ciones de ciento y siete ¿e mil; Luis—Gómez Jurado,-—casado,— 

62) 
20 LO j ientos TOY 27 soltero, cuatro 

  

  

(63 y : 

ai ¡acciones de ciento; José Miguel Eguez, seltero, dos acciones” 
6% 

Usa de ciento; Ignacio Ruiz Calisto, soltero, una acción de cien] 

E 1 EG 
23 to; Mario y e la Torre, viudo, cinco acciones de ciento; Marce 

  

  

24 Lio Gabriel Montenegro, cazado, diez ace: acciones de diez, quince 

2s ¡de ciento y tres dé mil; Manuel María Sentos,—cusado, unaae 

E? " — 

26 lción de ciento; fonso Lasso, casado,—cineo acciones —de—eien 

  

xs 
! (e 47 

27 (to; Segundo Darfo.Dueñes, casado; cinc 

2s [Francisco Tinajero Manrique, “asado, una acción de -olento+-Re        
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diavilla,—sol 

fa, casado, doce acciones de cien; 

el Reyes, casado quin 

ado, diez accion 

que Valdivieso, cea 

cciones de ci 

dad-—d 

acciones d 

nio Córa ova viud 

évila,-—casa 

? 

iones de mil; Benjamín Quevedo, soltero; cinco a 

ierra, soltero, treinta acciones de 

CON uela Y 

io nes de ciento; Víctor luis Muñoz,casz 

A — 

4d 
ON 

5 

ento; Meriana de Jesús Chiriboga,-—s 

y 

ado, cinco accio     
()
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2 |Terneus, soltera, una acción de mil, ALlojendro—AlbujaBaraho: 

3|casado, seis acciones de ciento; Luis Homero López,-—soltero,— 

s|de ciento, Bélisario Calisto Manrig e, casado, mil—acciones—] 

EE gy osa Ji ltacte viuda de-Heyes, dez 

facciones de ciento; Manuel Salas Valderrama, —casado, cinco —— 

; NADA en Valenzuela komán, soltero, seis acciones! 

y ente Ten ctazcta Direlos, sollem elote acciones de ten 

sado, novente y tres _acciones-ú est ag mt 6 

Bosco. 

  

101 

S a Laura Viteri, soltera, tres acciones de ciento; Fl a 

o 

¡03 

4 luna acción de mil; Felip Ed: e la Torre, casado. y tres—acciones— 

199 

  

“e ciento y diez x= Queve de mil; Samuel Gali.: náo Lo barycasado, 

106 , 

una de ciento; VÍctor Manuel Calderón Muñoz, —soltero,-cimeo— 

  

acciones de cientos José Ale jandro Ramos Portilla, casado, —= 

lsiete acciones Ge ciento; Merc o Tulio Nafarrete Homero, —solte! 
  

  

acciones de ciento; Julio Avilés OrtYz, casado, quince accion 
G le ) 

    

Ga) | 
Us 

    
  

  

  

y cie: nto de mil; Jos di e casado, setenta y. 

seis de ci cto 

    

22523, 

  

  

pez, soltera, seis acciones de ci 

Bue no, soltero, veinte acciones dé” -diez y doce de ciento; 
(27 " 

Carlos Alfredo Salazar,—soltero,-—cineoo ¿e elento y una demij 

Federico Moiségis Espinoza, soltero, tres acciones de-mil,- Luis. 

Napoleón Dillon casado, trescientas tres acciones de ejente-—y. 

ES 
sesenta de mil; Guillermo López Novoa,-—casado, ciento veinti- 

  

  

  

    cinco acciones de diez y) Ccuatroscientas diez y Ocho de ciento
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2 lcrites y que las restantes las pagarán en. los términos —pres--. 

o 
cincuenta y cinco de mil;_Al e jandro Ordóñez Muños-—casado, —sejg 
  

acciones de diez, mueve _de ciento-y ciento—cuetro de mil; JosÉ 
2 

Constantino Nejas,—casado, quince-—de diez, setenta de-ciento— 

  

iy-—ciento de mil; Doctor_Luis Gabriel Dívila z casado, siete de! 

diez, seis de ciento; y ciento una dé mil; Jo > _Enrigue R0=-- 

dríguez_ Sandoval, soltero, cinco de ciento; Peáro Nicanor Cor: 

téz, soltero, —una de ciemtoz_y-Leopoldo-Ignavio-Fernández,—ca? 

sado, diez acciones de diez y cinco de ciento. Todos log comp 
  

¡recientes son de éste vecindario, mayores de edad, a quienen | 

ide congcerles doy fe, y añaden todos gue han pagado ya la pri; 

Dera-cuotay—esto—es,—el—cuatro—por—ciento-de-—sus—acciones-sus; 

critos en los Estatutos de la Compañíf a y el acuerdo por el | 

.cual-el Directorio ha resuelto el actual aumento del Capital. 

Sociel;-—sin perjuicio de agregar, tambié n algunos de los pre*- 

-sentes—nuevos-suscript ores_que-han satisfecho-ot ras cuotas-— 

mas y aún todo el valor de sus acciones, de lo cual:se tomará 

10ta. en logs correspondientes libros y certificados de la.So- | 

  ciedado.- El señor doctor don Alberto Larrea Chiriboga que es 

de este vecindario, casado y mayor de edad, a quien de cono=- 

¡cer doy fe, comparece en su calidad de Presidente del Directo 

rio de la Soviedad: de Cféáito Internacional, en virtud del 

nombramiento-que enséguida.se transcribe, declara que de com 

Lformidad con €% artículo Quinto de los citados estatutos y Lol 

acordeda_por_el Directorio dela Compañía, cn La sesión que— 

tuvo lugar-el día cinco de jul io del presente año, de mil_no- 

ivecientos veintiuno, acepta, a nombre de la Sociedad a los =—=     6 ¡nuevos *Socios comparecientes, tomando:. encuenta, además, qu 

  

Ed
 

r e 

Y,
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z ¡gue_es- del cuatro por ciento del valor úe las acciones. sys = | 

  

3 leritas y que varios de-ellos—han-satisfecho—ya— otras cuotas 

PE 

s|restantes, del cuatro por ciento, mes por mes, tal como los 

Lldo-—por-Lo tanto este Capital de hoy en adelante —el ¿e DOS-MIL- 

|LONES DE SUCRES. Concluyó manifestando el señor Doctor Larrea 

: |(Chiribosa,—que, _de-scuerdos. -con-—el señor Gerente don Lbuis Na- 

: Lpoleón Dillon, habla resuelto dejar constancia enla presente 

7 E ¡lescritura,- dé que este íltimo Canital social se había formado 

hoooooos 

éstos han pagado todos ellos por lo menos la primera cuota, — 

mas y algunos todo aquel valor, debiendo pagarse las cuotas 

¡primitivos socios suscriptores de acciones; y agrega dicho. 

  
señor doctor Larrea Chiriboga, que este nuevo Capital suscri= 

    

¡to de UN MILLON DE-SUCRES (del_cual están pagados cierito cua= 

renta y—siete_nil seiscientos once sucres,-—sesenta y seis cen 

lMavos) queda agregado al Capital anterior de la Compañfa, sien 

.-  _—_»>-— ——— 

  

  de Jas siguientes £ifras en las tres suscripciones sucesivas] 

[gue se han verificados setecientos veinte y sejs mil trescien 

lktos sucrés en la suscripción del veintiuno de junió próximo | 

pasados doscientos setenta y tres mil cuatrocientos sucres), 

len Ja del treinta del mismo mes de junio; trescientos sucres.. 
  

len la misma fecha, suscritos porel señor luis Napoleón Di=.| 

Lúlon quien además firma también por ellos la presente-escritu- 

ra; y_un_millon_d e _sucres, úe la tercera suscripción que es. 

la actual y expone finalmente que el suscriptor que por mala. 

lectura de su firma se ha incluído en la nómina como Roberto. 
4 

M. Lick. o como Robertran Meurdrigd, es el señor Robert van 
  

Hemelrigck.- El nombramiento de Presidente del Directorib-—de-     lla Compañfa de Crédito Interna cional, en la persona del señor



G 

10 

16 

17 

18 

19 

23 L_SEGUNDO.= 

27 

28 

LEs- poder conferido por el doctor Manuel Cabeza de Vaca al sé 

_doctor-Larrea Chiriboga,-es de este tenors-"Sociedád de Crédi 

_+o.Internacional.-Compañfa An$ónima.- Capital un millón de su- 

—cres.- Quito cuatro de ¿julio de mil novecientos veintiunm0o.- |     

Señor Doctor don Alberto Larrea fh,-Presentes-Señors La Junta 

General de Accionistas de ba Soeiedad de Crédito Internacio-   

Lnal,en sesión de ayer, tuvo _a bien nombrar a usted para Pre- 
  

    sidente de dicha Institución.- Particular que me es grato 

llevar a su conocimiento, para los fines del casoy de Usted 

¡—Atento-y seguro servidor.- Lui s_N. Dillon,Gerente Secretario 

  

  for Manuel Stacey, dice asf: "En la ciudad de Quito, Capital 

dela República del Ecuador, a diecisiete de noviembre de 

pr
 

mil novecientos diecisiete; ante mí el Escribano Fernando Av 
  

_lés Flores y los testigos que suscriben, comparece el señor 

_ doctor Manuel Cabeza de Veca, de este vecindario) casado y 

  —mayor-de edad, a quien conozco, de que doy fe, y dices Que 

confiere poder general al señor Manuel Stacey para-.lo si guien 
  

l_+tey PRIMERO.- Para que administre los bienes del otorgante, 
  

ly pora que-le prepresente en juicio en c ualquiera asuntos, 

| en demanda y defensa de sus intereses, derechos y acciones, | 

_lo cincuenta y seis del Código de Enjuiciamientos Viviles.- 

  

  

otorgante registradas a su favor reciba el valor de ellas 0 

| Jas cangee-—con otras.= TERCERA. Para gue haga renova ión del 

| drédito que reconoce a favor de dicha Compañía, con prenda     
|_paraslo cual le concede las facultades especi ales del artícu- 

Para que en caso que saliesen sorteadas las Cédulas 

L_de Cédulas.- CUARTO, .para que dé dinero a mutuo con hipoteca, 

0)



  

ostras 2598183_)/* 

  sla once de Agosto de mil riovecientos veintiuno.- (hay un signo 

17 

18 

19 

20 
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24 

25 

26 

á lderdente, y cancele la hipoteca que le tiene——consotitulda —. 

alel señor doctor Manuel Larrea Lizarzaburu, sobre su chalet | 

s|zo haga el deudor el pago ¡total_del crédito. Al efecto _conce= 

3|P, Castrillón.=-C.A.—Rodríguez.--El Escribino,-—Ferhando—Avi- 

a llos Alfredo Cobo, Augusto Velasteguí y Deniel Yépez Jácome, | 

Doorocorocooo. 

Teciba- los intereses que le deben pagar—los—deudores—del-—po-—— 

situado en la parroquia Alfaro, tan pronto cómo vencido el pl a 

ide a l apoderado las facultades que le sean necés arias. L efdo | 

leste poder el: señor ótotgante—pormi- el Es eribano,—en—presen-, 

¡cia de los testigos que concurrieron en úunidadd-e- actó, se ral 

lbifican y firma conmigo y con-d ichos testigos queso n-los_se-= 

lores José Amable Garcia, José Julio Castrillón y Gésar Augus- 

¡to Rodríguez, de este vecindario y mayores de edad.,a quienes. 

  lconozco, de que doy fe.- M. C. de Vaca.- José A. García.- José 

lés F,id Se otorgW ante mf y doy esta-octuva copia en Quito, 
  

lun sello) El Escribano,- Fernando Avilés F,- Se cumplieron 

llos preceptos legales del caso previos a este: otorgamiento, yl 

¡efáa que Fue esta escritura, Íntegramente -por_mi el Escribano 

la los comparecientes en presencia-de los testigos. instrumen=. 

¡teles que concurriéron en unidad de e=cto, se ratificaron en 

todo su conferido y fácuTténdome para la publicación, registro 

le inscripción, firman commigo y con dichos testigos señor Car- 

de este vecindario, idóneos y mayores de edad, a quienes. CO=m | 

lnozco, de todo lo que doy fe.- (firmado), - Victoría J. Eges! 

LA, : o. 

[Pozo Reyes, - Victoria Pimentel, - 4oila R, liñajero,—-—Apge=. 

         la M, v. de Mrerizalde. - Zoila Ugarte de lendÍívar. - Yatilde
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—hatilde Orejuela v. de Baquero. - Angéla ve. de Orejuala. - Lu-   

cinda Toledo. - ¿Angela Peñiahorrera. - María Toledo P. - Ale- 
  

jenáro Flores 4. - José Vicente Vela F, - María Ester Psñino- 
A — A   

sa, - Amable Jo Ortíizo. - Camilo Robalino. - Pp. de Manuel E 
  

de Vaca. - luis As Stacoyo - Mo B. Balarezo. - Alojro» San Mo 
  

Melo o - Jalio Buorgesl. - José Bspiñosa de los ko - luis AL- 
  

  

fonso 3eltos. - Juan I, Montenegro. - Isabel lucrecia Garcída 
L 

  

Jo Rosenstock. - Ma. Josefina Núflez. - Arturo Romén Ch. - J. 

Benjemía Chávez 3. - Rafael As Cruz. - Úarlos Espinosa R, - 
  a 

A. Pérez Guerrero. - Jorge Jarrín Córdova. - ¿eilo D. Andra- 
x 

  

  

  

María A. - Ricardo wxirola. - R. "Moncayo Arba a. A. N. Vein? 
  

  

timilla. - J. Vi Vonato. - Jorge l,: Moreno. - o. Flores Gue- 
5 

  

rre.. - miguel CÚarrere. - Theódulo Burgos. - Luis Ualisto Mo- 

  

José Guzmán P. - José N. Agami. - M. A. Navas. - Juan banuel 

deldumbide. - Benjamín González. -= D. Bo Hidalgo.-José Frcoo. 
  

|. Jderrín. 

Ignacio Ruiz Co. -Mario de la Torre."M. 4. Montenegro.-Manuel 

        - 1. Gómez Jurado. - Abl, 3, Troya. - José Mo. Eguezor 

  

María Santos. - Alfonso lesso. -3. Do Dueñas. - Y. Tinajero 
  

  

  

Pedro León Carrera. - 3. 4. Sguez Dominguez. - José Pérez 
  

Cortéz. - Dr. José Camilo Pacheco. - - José I. Galvez. -Tomás 
A —   

Campaña. - Joe Ae Córdova. - Celso Jaramillo. - Julio del “al- 
  

to. - José M. Palacios Usivez. - Eduardo Riofrío V. - Benja- 
      mín enevedo. - Víctor Medine T..- Carlos A, .Merra S. - Ser- 
  

Ama María Alvarado, - Moisés Tomás Loza. - Alberto Merino S. |- 

des -, Victor de' la Torre» - Ro A. dyola. - luis A. W“erzón E, |- 

CG. 5. Fo Selindo. - Jo Sg0. Faredes. | - bl Sánchez. = Jo Ricardo 

Mo. - Rosendo Ro. Mediavilla. - _F. -Tinajero M. Me muel Garcia»- 

| Maánrdo M. + Reyes. - Marcos kogollón. - Rafasl E. Valaivieso»- 

O mo 
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Booocoareo 

iana de J. Chiriboga. - . - Joaquín Nieto F, - Ri L. hore- 
  

o Jo -= J, F, Vaste. - Alejandro Ypepez, - Sergio ¿nríquez,. - 
  

Ho 

| 3ofÍ1ea 1 Viteri. - Forentina Terreus. - 4d. Albja B, -» Lo 

López. - Fo. de la Torre. - Bo. Calisto Me. - 3amuel Galindo 
  

- Víctor li. Calderón M. - J. Ad. tamos P. - kh. To. Navárrete. 
  

- Rosa Villacís v. de Ho -— Manuel Jalas V. - Julio Avilés 
  

- Juan Velenzuela y Ro - J. Mo Cornejo E. - J. García 0. 
  

A4. Duncan. - Arturo Guzmán. - José Mo. Jamatio.-José R, 
  

Boada Y. - María Clemencia López. - José R. Cebezas B, - GU. 
  

A. Salazar. - de Enríquez 3. - F. hoísés Espinosa.-d. Najas.- 
  

  

  

  

: : .o., - . 
rre Ch. -(firma ilegible). - L. G. Davilas=l, Fernéndez. - Gu 

TJlanrma Tána rr A Man tawlao A Onha LA A laTantke 
IO OPS 5 3003 “TOS 437 YODO 2003 “to TETAS US 

sul - Pon > linnieal £2nos T al learibane Tala Parpaina pao $0 SA E == SoOTiIDNaroy E E A A   

“PODER Ti SEÑOR DON JO3E  IS3NASIO PACHZCO AL 

SEÑOR DOCICR JOS3 CAMILO .PACHZ 
  

CO. - En la Ciuded de La- 

tacunga, día sábado seis de Agosto de mil novecientos vein- 

  

tón y testigod que firman, comparece el señor José Ienacio 

te y uno, ante mí Rómulo E. Tamayo ¿scribano Público del Cany 

Pacheco, casado, mayor úe edad, de este domicilio, legalmen- 
  

te capáz, e quién conozco doy fe; cumplidos por mí el 3scri- 
  

de esta 
  

bano los preceptos legales previos al otorgamiento 

escritura, dice: que habiendo tomado seis.acciones .del valor 
  

  

/ 

  

de.a cinen sucres Cada una, en la,.nueva Institución de eréai     poder especial al senor doctor José Camilo Pacheco residen- 
  

ji- 

to 

rir
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te en la Ciudad «de quito, para que en representación del man- 

dante: intervenga y suscrita la escritura que por aumento del 
  

  

Capital debe celebrarse _ *n la ciudad de «uito, al efecto le 
  

feculta al soctor.mandatario, Pare que pacte los térmicos de 
  

  

  

  

Galarza, Vicente Semsnate y Telésforo Jánchez, mayores de edad, 
  

de este vecindario, idóneos y conocidos por mí, el señor.otor- 
  

gente se ratifica y firma con los nombrados testigos, y conmi- 
  

go en .unidad de acto. - Doy fe. - José Ignacio Pacheco. - José 
  

lenació Galarza. - Telésforo Sánchez. - Vicente Semanate. - El 

¿socríbano, - Rómulo Y. Tamayo. - Presenció su otorgamiento y 
  

  

en fé de ello » Signo y firmo esta primera copia en la misma 

fecha. -: YI Escribano, -= (firmado). - Rómulo E, Tamayo. - (Hay 

lua-signo).- Enmendado.-número.-Fundación.=de .=sucres.—Ch.-Bur+ 

  

  

Se otorgó" ate el Escriba” 
  

no Lluis Paredes Rubianes, cuyo archivo se hella a mi cargo; | 

  

.en fé de ello confiero esta quinta copia certificada en seis 

  

fojas útiles, en «uito, a siéte de Junio de mil novecientos 

  

sesenta y cincos- * ETT : DOLL, >     
  

       
2 CUTniCo 

Qui. - .“ador 
PA 

¡do este mandato, en presencia del señor otorgante y de los testi- 

gos que concurrieron a este acto.que slbn los señores José lgnsbio 

gos.- Se. - esta, - Testado. - Jase=n.= Ho Lorrer



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA,DE COMPAÑIAS Y 

TO e 

  

don esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 ÑO. 05332 , la presente Escritura, que fue aprobada 

5 Hodiante Sentencia Judicial y celebrada en la Notaría 6% del Cantón Quito el 11-08-21, referente 

- el a la Reforua de Estatutos y Aumento de Capital de la Compañía PLA INTERNACIONAL S.,A,*? , 

7 e inscrita con el No. 3h de 20-08-21 del Registro Mercantil, 

8 Tomo , de acuerdo con la ley. 

9 Queda archivada una copia de este instrumento. 

10 

11 . - Qui to, a 6 de Julio de 191 
  

ID) 

/ 

o A Y La Lega — 

MA Lila SUPERINTENDENT IÓ! DE COMPAÑIAS 
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